
Guachapala, 26 de Enero del 2015 

Señor. 

Luis Alejandro Pesantez Burbano 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de socios 

de la compañia de Transporte “CIA. TAXIS FRANCISCO AZMAL DE 

GUACHAPALA S.A”, reunida el día de hoy 26 de enero del 2015, 

procedió a elegir a Usted, ya que el Sr. Carlos Fernando Paredes Villalta 

renuncia al cargo con fecha 20 de Enero del 2015, Por unanimidad de 

capital social presente, se elige Gerente de la Compañía, para un 

periodo Estatutario de cuatro años a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil; debiendo ejercer su 

cargo hasta ser legalmente reemplazado; marginando el nombramiento 

del Sr. Carlos Fernando Paredes Villalta por renuncia; teniendo como 

principales atribuciones las contempladas en los estatutos de 

Constitución de la Compañía, y además las que la ley le confiere. Tales 

Estatutos constan de la Escritura Pública de constitución otorgada ante 

el Notario Octavo del Cantón Cuenca Dr. Homero Moscoso Jaramillo, en 

fecha 7 de enero del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guachapala, en fecha 17 de Febrero del mismo año, bajo el Nro. 1. 

Atentamente, 

  

O 
Tcenlg. Wilmer Paulino Cárdenas Gualpa. 

SECRETARIO AD-HOC. 

Yo, LUIS ALEJANDRO PESANTEZ BURBANO, acepto el nombramiento 

procedente y ofrezco desempeñar fiel y legalmente. 

Guachapala, 26 de Enero del 2013. .-. 

Sr. Luis jandro Pesantez Burbano 

C.C. 0100977008 
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